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• Deberá pronunciarse sobre cada una de los hechos que contienen el escrito de la demandan

A NOTIfÍQUESE.
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• Asimismo, se insta para que con la contestación de la demanda, aporte la historia laboral del 

causante
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Inadmite Contestación

Conforme el artículo 3 de la ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar copia 

de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea a cuando lo manda al 

despacho.

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia que promueve MARIA CECILIA PEÑA 

TAMAYO, contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
examinada la contestación de esta última, se observa que adolece de requisitos exigidos por el 

articulo 31 del CPTSS y las normas concordantes del CGP; motivo por el cual el Despacho 

INADMITE la contestación, para que en el término de cinco (5) días se alleguen los requisitos que 

a continuación se citan, so pena de tener por no contestada la demanda:
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